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PREGUNTAS ORALES EN PLENO
En trámite
11L/PO/P-2361 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre lectura de la XIII Reunión de 
alto nivel España-Marruecos, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013136, de 2/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.1. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre lectura de la XIII Reunión de alto nivel 
España-Marruecos, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse 
por cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que 
corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, don Fernando Clavijo, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué lectura realiza el Gobierno de Canarias de la XIII Reunión de alto nivel España-Marruecos?
	 En Canarias, a 2 de diciembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2363 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas concretas que se piensa adoptar para que haya una mejora real y equitativa de los servicios 
públicos, especialmente Sanidad y Educación, en los territorios rurales y en las islas no capitalinas, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013142, de 2/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

11L/PO/P-2376 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre 
cómo explica que se certifiquen cursos sobre el sacrificio de animales por el rito halal, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria	 Página 15

11L/PO/P-2343 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista 
Canario, sobre información que tiene el Gobierno acerca de las presuntas irregularidades 
detectadas en el proceso selectivo del Cuerpo General de la Policía Canaria, y medidas 
que se han adoptado para esclarecer los hechos y garantizar la transparencia del 
procedimiento, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad	 Página 16
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	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.3. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre medidas 
concretas que se piensa adoptar para que haya una mejora real y equitativa de los servicios públicos, especialmente 
Sanidad y Educación en los territorios rurales y en las islas no capitalinas, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué medidas concretas piensa adoptar el Gobierno autonómico para que haya una mejora real y equitativa de 
los servicios públicos, especialmente Sanidad y Educación, en los territorios rurales y en las islas no capitalinas?
	 En Canarias, a 2 de diciembre de 2025. El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario 
Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

11L/PO/P-2366 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre avances que se han 
realizado con el Gobierno de España en la adopción de medidas para frenar el drama migratorio que sufre 
Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013159, de 3/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.6. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre avances que se han realizado con 
el Gobierno de España en la adopción de medidas para frenar el drama migratorio que sufre Canarias, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:
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Pregunta

	 ¿Qué avances se han realizado con el Gobierno de España en la adopción de medidas para frenar el drama 
migratorio que sufre Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de diciembre de 2025. El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2373 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre acciones que está ejerciendo ante la información sobre las aspiraciones expansionistas de Marruecos sobre 
Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013190, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.13. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre acciones que está ejerciendo ante la información sobre las aspiraciones expansionistas de Marruecos sobre 
Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué acciones está ejerciendo ante la información sobre las aspiraciones expansionistas de Marruecos sobre 
Canarias?
	 En Canarias, a 3 de diciembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/P-2377 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre acciones que se están llevando a 
cabo para evitar lo que ya se conoce como Menas-Erasmus, que pretende que Canarias tutele a un menor extranjero 
abandonado deliberadamente por sus padres en territorio español, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013217, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.17. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre acciones que se están llevando a 
cabo para evitar lo que ya se conoce como Menas-Erasmus, que pretende que Canarias tutele a un menor extranjero 
abandonado deliberadamente por sus padres en territorio español, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
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	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al presidente del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo su Gobierno para evitar lo que ya se conoce como Menas-Erasmus, que 
pretende que Canarias tutele a un menor extranjero abandonado deliberadamente por sus padres en territorio 
español?
	 En el Parlamento de Canarias, a 4 de diciembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.

11L/PO/P-2378 Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre si considera que 
el nivel de financiación que reciben actualmente las universidades públicas canarias es suficiente para garantizar 
su calidad académica, su estabilidad institucional y su competitividad, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013218, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.18. Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre si considera que el nivel 
de financiación que reciben actualmente las universidades públicas canarias es suficiente para garantizar su calidad 
académica, su estabilidad institucional y su competitividad, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sebastián Franquis Vera, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta 

	 ¿Considera que el nivel de financiación que reciben actualmente las universidades públicas canarias es suficiente 
para garantizar su calidad académica, su estabilidad institucional y su competitividad?
	 Canarias, a 4 de diciembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Sebastián 
Franquis Vera.
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11L/PO/P-2379 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 
del decreto ley aprobado por el Consejo de Ministros que permitirá a las comunidades autónomas poder usar el 
superávit para inversiones financieramente sostenibles, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013219, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.19. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración del 
decreto ley aprobado por el Consejo de Ministros que permitirá a las comunidades autónomas poder usar el superávit 
para inversiones financieramente sostenibles, dirigida a la Presidencia del Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 
cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
	 Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. David Toledo Niz, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente del Gobierno para su 
respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias del decreto ley aprobado por el Consejo de Ministros que 
permitirá a las comunidades autónomas poder usar el superávit para inversiones financieramente sostenibles?
	 En Canarias, a 4 de diciembre de 2025. El presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
David Toledo Niz.

11L/PO/P-2349 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
valoración del real decreto por el que se establece el procedimiento para la confección del catálogo de símbolos y 
elementos contrarios a la memoria democrática y se crea la comisión técnica sobre símbolos y elementos contrarios a 
la memoria democrática, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000012863, de 21/11/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de noviembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.1. De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 
del real decreto por el que se establece el procedimiento para la confección del catálogo de símbolos y elementos 
contrarios a la memoria democrática y se crea la comisión técnica sobre símbolos y elementos contrarios a la 
memoria democrática, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración del Gobierno de Canarias sobre el real decreto por el que se establece el procedimiento 
para la confección del catálogo de símbolos y elementos contrarios a la memoria democrática y se crea la 
comisión técnica sobre símbolos y elementos contrarios a la memoria democrática?
	 En el Parlamento de Canarias, a 21 de noviembre de 2025. La diputada, Socorro Beato Castellano.

11L/PO/P-2350 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
objetivos que persigue el Pacto por la Divulgación de la Ciencia y la Innovación de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000012878, de 21/11/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 27 de noviembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.2. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos que 
persigue el Pacto por la Divulgación de la Ciencia y la Innovación de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 1 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué objetivos persigue el Pacto por la Divulgación de la Ciencia y la Innovación de Canarias?
	 En Canarias, a 21 de noviembre de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/P-2352 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre la estrategia para 
la ordenación del sistema universitario en relación con la autorización de nuevas titulaciones, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000012972, de 25/11/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.1. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre la estrategia para la ordenación 
del sistema universitario en relación con la autorización de nuevas titulaciones, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es la estrategia del Gobierno de Canarias para la ordenación del sistema universitario en relación con la 
autorización de nuevas titulaciones?
	 Canarias, a 25 de noviembre de 2025. La diputada del Grupo parlamentario Socialista Canario, Yaiza 
López Landi.

11L/PO/P-2353 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre criterios que 
deberían guiar la gestión de las redes sociales para garantizar un perfil institucional, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000013005, de 26/11/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.2. De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre criterios que deberían 
guiar la gestión de las redes sociales para garantizar un perfil institucional, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué criterios considera que deberían guiar la gestión de las redes sociales del Gobierno de Canarias para 
garantizar un perfil institucional?
	 Canarias, a 26 de noviembre de 2025. La diputada del Grupo parlamentario Socialista Canario, Rosa 
Bella Cabrera Noda.
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11L/PO/P-2358 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si va a presentar un plan de ajuste del gasto en el año 2026 por incumplimiento de la regla de gasto del 
año 2024 como regula el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registros de entrada núms. 202510000013087 y 202510000013226, de 1 y 4/12/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.7. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre si va a presentar un plan de ajuste del gasto en el año 2026 por incumplimiento de la regla de gasto del 
año 2024 como regula el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Va a presentar un plan de ajuste del gasto en el año 2026 por incumplimiento de la regla de gasto del año 2024 
como regula el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera?
	 En Canarias, a 1 de diciembre de 2025. La diputada del Grupo parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/P-2360 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre cuándo 
piensa cumplir su compromiso con respecto a las familias que viven en las llamadas 358 viviendas de Añaza, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000013109, de 1/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.9. De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre cuándo piensa 
cumplir su compromiso con respecto a las familias que viven en las llamadas 358 viviendas de Añaza, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo piensa cumplir su compromiso con respecto a las familias que viven en las llamadas 358 viviendas de 
Añaza?
	 Canarias, a 1 de diciembre de 2025. La diputada del Grupo parlamentario Socialista Canario, Patricia 
Hernández Gutiérrez.

11L/PO/P-2362 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de las manifestaciones 
celebradas la semana pasada por los colectivos de autónomos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000013137, de 2/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.2. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de las manifestaciones celebradas 
la semana pasada por los colectivos de autónomos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos, D. Manuel Domínguez, para su respuesta oral en 
pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza el Gobierno de Canarias de las manifestaciones celebradas la semana pasada por los 
colectivos de autónomos?
	 En Canarias, a 2 de diciembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2364 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre estrategia que está desarrollando el Ejecutivo para reducir la dependencia del sector servicios y fortalecer 
sectores industriales, tecnológicos y de innovación en las islas no capitalinas en consonancia con las políticas 
que desarrolla este Gobierno para afrontar el reto demográfico, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000013143, de 2/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.4. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
estrategia que está desarrollando el Ejecutivo para reducir la dependencia del sector servicios y fortalecer sectores 
industriales, tecnológicos y de innovación en las islas no capitalinas en consonancia con las políticas que desarrolla 
este Gobierno para afrontar el reto demográfico, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. vicepresidente y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

	 ¿Qué estrategia está desarrollando el Ejecutivo para reducir la dependencia del sector servicios y fortalecer 
sectores industriales, tecnológicos y de innovación en las islas no capitalinas en consonancia con las políticas que 
desarrolla este Gobierno para afrontar el reto demográfico?
	 En Canarias, a 2 de diciembre de 2025. El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario 
Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro Curbelo Curbelo.

11L/PO/P-2365 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre medidas que 
ha tomado el Gobierno ante la contaminación del litoral de Telde, dirigida al Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000013146, de 2/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.5. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre medidas que ha tomado 
el Gobierno ante la contaminación del litoral de Telde, dirigida al Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

	 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de Canarias ante la contaminación del litoral de Telde, en Gran Canaria?
	 Canarias, a 2 de diciembre de 2025. La diputada del Grupo parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2370 De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre situación en la 
que se encuentran las playas cerradas de Telde de cara a su próxima reapertura, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000013181, de 3/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.10. De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre situación en la que se encuentran 
las playas cerradas de Telde de cara a su próxima reapertura, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sonsoles Martín Jiménez, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran las playas cerradas de Telde de cara a su próxima reapertura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de diciembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Sonsoles Martín Jiménez.

11L/PO/P-2371 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas, en el marco 
de las competencias autonómicas, que tiene previsto implementar para combatir la elevada y creciente tasa de 
criminalidad en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000013182, de 3/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.11. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas, en el marco de las 
competencias autonómicas, que tiene previsto implementar para combatir la elevada y creciente tasa de criminalidad 
en Las Palmas de Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué medidas, en el marco de las competencias autonómicas, tiene previsto implementar para combatir la 
elevada y creciente tasa de criminalidad en Las Palmas de Gran Canaria?
	 En el Parlamento de Canarias, a 3 de diciembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2374 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre nuevas acciones que se 
van a llevar a cabo para dar solución al problema habitacional para los estudiantes de las universidades canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000013208, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.14. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre nuevas acciones que se van a 
llevar a cabo para dar solución al problema habitacional para los estudiantes de las universidades canarias, dirigida 
a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencias e Innovación para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué nuevas acciones se van a llevar a cabo desde su consejería para dar solución al problema habitacional 
para los estudiantes de las universidades canarias?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.
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11L/PO/P-2375 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre si está satisfecho 
con su contribución como vicepresidente del Gobierno al interés general de los canarios y canarias, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000013210, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.15. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre si está satisfecho con su 
contribución como vicepresidente del Gobierno al interés general de los canarios y canarias, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente y 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Está satisfecho con su contribución como vicepresidente del Gobierno al interés general de los canarios y canarias?
	 Canarias, a 4 de diciembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.

11L/PO/P-2376 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre cómo explica que se certifiquen 
cursos sobre el sacrificio de animales por el rito halal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000013216, de 4/12/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 15. Preguntas orales en pleno
	 15.16. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre cómo explica que se certifiquen cursos sobre el 
sacrificio de animales por el rito halal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:
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Pregunta

	 ¿Cómo explica que su consejería certifique cursos sobre el sacrificio de animales por el rito halal?
	 En el Parlamento de Canarias, a 4 de diciembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Javier 
Nieto Fernández.

11L/PO/P-2343 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre información que 
tiene el Gobierno acerca de las presuntas irregularidades detectadas en el proceso selectivo del Cuerpo General 
de la Policía Canaria, y medidas que se han adoptado para esclarecer los hechos y garantizar la transparencia 
del procedimiento, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registros de entrada núms. 202510000012813 y 202510000013113, de 20/11 y 1/12/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de diciembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.11. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre información que tiene 
el Gobierno acerca de las presuntas irregularidades detectadas en el proceso selectivo del Cuerpo General de 
la Policía Canaria, y medidas que se han adoptado para esclarecer los hechos y garantizar la transparencia del 
procedimiento, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, en relación con 
la pregunta de referencia, pendiente de admisión a trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que se 
rectifica la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno, con el siguiente título:
	 - De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre información que tiene el 
Gobierno acerca de las presuntas irregularidades detectadas en el proceso selectivo del Cuerpo General de la 
Policía Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Nayra Aleman Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué información tiene el Gobierno acerca de las presuntas irregularidades detectadas en el proceso selectivo 
del Cuerpo General de la Policía Canaria?
	 Canarias, a 1 de diciembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.
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